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CONCESIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 102.- El Concejo Deliberante, sanciona por los DOS TERCIOS (2/3) de los

miembros del Cuerpo, un Régimen Orgánico de Concesión de Servicios Públicos

Municipales, sujeto a lo dispuesto por la Constitución Provincial, esta Carta Orgánica y

conforme a las siguientes normas y principios:

1. la concesión sólo puede ser propuesta adjuntando estudios económicos,

financieros y de eficacia que demuestren las razones y conveniencia de optar por

la administración y explotación del servicio en forma privada en comparación con

la administración del mismo por personal municipal;

2. se deberá atender sólo a la tarifa final para las vecinas y los vecínos junto a la

calidad y eficiencia de la prestación del servicio, no a la renta obtenida por el

Municipio;

3. a igualdad de condiciones en la oferta tienen prioridad las empresas locales,

provinciales y nacionales, en ese orden;

4. no se otorgan en condiciones de exclusividad o monopolio. La cesión a una sola

empresa debe ser debidamente fundada y expresamente autorizada por los DOS

TERCIOS (2/3) de los miembros del Concejo Deliberante;

5. los plazos deben otorgarse por un período determinado según las características

de cada tipo de servicio;

6. la fiscalización de la actividad de los concesionarios en la efectiva prestación de

servicios, y el cumplimiento de los precios y tarifas, y su fijación;

7. bajo el principio de solidaridad y justicia social, se establecen tariras diferenciales

en beneficio de determinados usuarios de estos servicios. El establecimiento de

las mismas sólo podrá otorgarse previo informe del área específica del

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante disposiciones especiales basadas

en normas generales y fundadas;
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8. la fijación de un canon retributivo y demás condiciones acorde a la envergadura y

renta del servicio concesionado.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 12/09/2022.-
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